
Lunes 29 enero 1990

Por Resolución de fecha 12 de enero de 1990, de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa, para la
constitución de «Hispano Pensión-l, Fondo de Pensiones», promovido
por ~(Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», al amparo de lo
prevlsto en el articulo 11. 3 de la Ley 8/1987. de 8 de Junio, de regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletin Oficial del Estado»
del 9).

Concurriendo «Hispano de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Pensiones., como gestora, y «Banco Hispano ,Americano.
Sociedad Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 8 de
noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones, éonstando debida
mente inscnto en el Registro Mercantil de Madrid

La Entidad promotora, antes indicada., ha so!ici~do la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro DIrectivo. aportando
la documentación establecida al efecto en d articulo 3.°, 1, de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Conslderando cumphmentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan.

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Hispano Pensión-l, Fondo de Pe;}sio
nes» en d Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo

promovido por (Banco Pastor. Sociedad Anónima,», al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de Junio, de regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9).

Concurriendo «Pastor Alliance, Socledad Gestora de Fondo de
Pensiones, Sociedad Anóni~a», como gestora, y «Banco Pastor, Socie
dad Anómma». como deposItario, se constituyó en fecha 1 de diciembre
el 1989 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantíl de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1, de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del lO).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripCÍón de «Pastor Alliance, Fondo Mixto, Fondo

de Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
articulo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 29 de diciembre de 1989.-EI Director gcneral, Guillermo
Kessler Saiz.
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RESOLUCION de 12 de enero de 1990. de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «Hispano Inversión-l, Fondo de
Pensiones».
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46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de enero de 1990,-El Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

Por Resolución de fecha 29 de septiembre de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
cC?nstitución de «Hispano Inversión-l, Fondo de Pensiones», promo
VIdo por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», al amparo
de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8fl987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Hispano de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Pensiones», como gestora, y «Banco Hispano Americano,
Sociedad Anónima», corno depositario, se constituyó en fecha 8 de
noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin,Oficial del Estado» del tO).

Considerando cumplimentados' los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de «His
pano Pensión-l, Fondo de Pensiones» en el Registro de Fondos de
Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de enero de 1990.-El Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

RESOLUCION de 16 de enero de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Empresa «Baral
Socks. Sociedad Limitada». y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernizaCIón o reconver
sión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia., esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Pnmero,-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a ia presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteIisticas y naturaleza., cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las pr~visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

RESOLUCION de 12 de enero de 1990. de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «Hispano Pensión·], Fondo de
Pensiones».

RESOLUCJON de 11 de enero de 1990. de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a "Hispano Ahorr0-3. Fondo de
Pensiones»,
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Por Resolución de fecha 29 de septiembre de 1989. de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Hispano Ahorro-3, Fondo de Pensiones», promovido
por ~<Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», al amparo de lo
prevlsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones «<Boletín Oficial del Estado»
del 9).

Concurriendo «Hispano de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gesto~a de Fondo de Pensiones», como gestora, y «Banco Hispano
Amencano, Sociedad Anónima», como depositario, se constituyó en
fecha 8 de noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ba solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).

ConSIderando cumphmentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de «His
pano AhorTo~3, Fondo de Pensiones» en el Registro de Fondos de
Pensiones establecido en el artículo 46. 1, a), del Reglamento de Planes
y Fondos de PenslOnes de 30 de sepl1embre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de noviembre).

. Madrid, 11 de enero de 1990.-EI Director general, Guillermo Kessler
Salz.
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ANEJO UNICO

ANEJO UNICO

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957 de 5 de febrero de 1987
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos· Especiales, relativo ~
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter pr.ovisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación· en
el. «Boletín O~cial d~l Estado» para general conocimiento. entrará en
VIgor en el mIsmo dIa de su fecha.

Madrid, .16 de enero de 199ü.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.
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Localización

Villafranca del Penedés (Barcelona).
Onteniente (Valencia).
Sant Joan D'Espi (Barcelona).
Molins de Rei (Barcelona).

F . 1M dd

Actividad

Fabricación de calcetines.
Fabricación de calcetines.
Tejido de fibras artificiales.
Hilados textiles.
Producción de hiJo elástico.
Acabado de tejidos, tintes y estampados.
Fabricación de textiles para el hogar.
Fabricación de cinteria «Jacquard» y etiquetas borda

das.
Fabricación de lonas y tejidos industriales.
Fabricación de medias y <<pantys».

Razón social

Relación de Empresas

Artes Gráficas
S. A.

Cartonajes Arbos. S. A.
Cartonajes Bernabéu. S. A.
Drag. S. A. .
Ell\·aplas. S. A.

2.
3.
4.
5.

1.

con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automáti~ de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
dereehos arancelanos y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957 de 5 de febrero de 1987
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo ~
los despachos de merc~ncías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid. 18 de enero de 1990.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Lunes 29 enero 1990

Burgos.
Pradoluengo (Burgos).
San Lorenzo Savall (Barcelona).
Igualada (Barcelona).
Montornés del Vallés (Barcelona).
Cocentaina (Alicante).
Alcoy (Alicante).
Castellar del Vallés (Barcelona).

Tarrasa (Barcelona).
Manzanares (Ciudad Real).

Relación de Empresas

Localización
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Razón social

1. Bara1 Socks, S. L.
2. David Serrano Alarcia.
3. Luis Jo Brui!.
4. Maglifil, S. A.
5. Monfil, S. Pe
6. Pascual y Bernabéu, S. Pe
7. Panzada. S. Pe
8. Rogelio Llobet. S. Pe

9. Sauleda, S. A.
10. Wapher, S. A.

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~quipo, de acuerdo coI?- sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comumdad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
~o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
Siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de ~duanas español y de acuerdo

BOE núm. 25

RESOLUCION de 18 de enero de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto.
258611985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo, a la Empresa "Artes
Gráficas Ferreira, Sociedad Anónima», yotras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Dccreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~ Empresas que se relaciomtn en el anejo único de la presente
ResolucIón, encuadradas en el sector de artes gráficas. solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
II?-dustri~ del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dIentes mformes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuellO, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancela
rios:

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Minislerio
de Industria y Enerf,ía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la. aplicación de los beneficios que se
recogen en la pr~sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.


